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Rey nueftro Señoreadas en fauor de los Artilleros Efpañóles,para que fe , 
les guárdenlas libertades preeminencias y prerrogatiuas, en las dichas ce-. 
dulas contenidáifeomo por ellas parece,fu tenor de las quales y de los pre- y . ' ; -
gones y publicación q dellas fe h'izo,y prefentacion déla tercera ceduia en 
la cafa de la Contratado de las Indias delta ciudad de Seuilla es lo figuiéce. 

E L R E Y . 

P O R quanto por vna mi cédula fecha e-n ícys de Mayo,del año paf- % 
fado de mil y quinientos y nouenta y cinco declare las preemi- Mdgeftádfe 

nenciasqGc es mi voluntad fe guardaífen a los artiUeros Eípañoles ¿li»?/<¿J 
que fucíTcn cxaminado rs,por el Capitán Francifco de M o l i n a , como fe ¿úodei596 

contiene enla dicha cédula que es del tenor ííeuiente. E L R E Y . ©•> ' " l ^ * ! 4 , * 
- Por quanto por combenir que aya aoudancia de buenos artilleros que íir- queUs éttu 

• uan en nífa$armadas,y en las demás ocafiones que fe ofreciere, y fea de la * ™ £ 4 j J 
' i & c i o Efpaáola.Para que fe incline a deprender y exercitar eíle oficio,éte «¿«o»?//.*, 

n i d o y t e ñ z o por bien de concederles aleunas preeminencias y prerroga-
' • T Í ' , ' ~ r i i -il r r - i - r r . i r P iresjtxftm 

tíuas,paraq todos los artilleros hlpanoles q tueren examinados,y aproba-
dospor el capitáFracifco de Molina,acuyo cargo eítá,y otras cofas en la e t 

ciudad de Seuilla,© por la perfona q adelante hiziere el oficio que fírueal un¡3*L "* 
prefente gozen dellos. Conuiene a faber,q ninguno de los dichos artille 
ros aprobados,pucdan fer ni fean preífos ni executados en fus peifonas ni 
en fus ar mas,ni en los vellidos de fu perfoná, ni en los defu muger,ni enlá 
cama en que durmiere,ni enel fueldo que fe le deuiere,ni eftc le fea embar 1 

gado por ninguna caufa ni razón q fea,ni fe les echen huefpedes algunos, 
ni gente de guerra en fus cafas. Y les permitimos y damos l icencia, para q 
en todas las ciudades villas y lugares,y partes de e í W n u e f t r o s Rcynos de 
Caftilla,y de las Indias,puedá traer armas fofenfiuas y defeníiuas, aunq fea 
en parte prohiuida y tocada la cápana dejfl flueda,y afsi mifmo arcabuzc* 

A ~3Tdia 



de dia,y tirar côn ellos.en quaîefquier partes de los términos de las dichas 
ciudades, villas y lugares, exceco en los fotos y bofqucs bedados, afsi nros 
c o m o de particulares. Ycsnueí travolütadqtodaslascauf¿sc iui lesy cri-
minalcs,tocátes alos dichos artillcror:aya de conocer y conozca enla pri­
mera iníticiaeftádo encierra en eítos nueftros rey nos de Cáftilla, los mis 
Prcíidence, y juezes y oficiales de la cafa de la Contratación , de la dicha 
ciudad,y enla mar,o en las Tndiaslos capitanes generales, délas armadas y 
flotas en quefiruieremy en grado de apelación de todos el mi Real cóíe jo 
dclaslndias,y no ocra juílicia ni tribunal a IgunOjY por la prefente , o por 
fu craslado fignadodeEfcriuano publico.Mádo a los del nro Confe jo Pre 
íidentesy Oydoresdclasnueftras Audiencias, Alcaldes Alguaziles de la 
nueítracafay Corte y Chancillerias,y otras qualefquier nneílras juíticias 
y luezes, Afsi de eftos nucítros Reynos de Cartilla y feñorios,como de las 
nueftras Indias Ocidentales , y flas y puertos délias: que haga y haga guar­
darlas dichas preèminencias,prer.TOgatiuas è inmunidades,a los artilleros 
£fpañoics,examinados y aprouados, por el dicho Francifep de Mol ina , o 
por la perfona qi;e adelante firuiere fu oficio,íín poner en ello efeula nidi 
ficultad alguna,porque afsi conuiene a mi feruicio : y que en virtud deíla 
mi cédula el dicho Frácifco dcMolina,o la perfona que le fucedierclesdé 
a los dichos artilicros^las patentes y recaudos que conuiniere,para que go 
zen de Jas preéminencias,teniendo mucho cuydado con que íean muy fu 
fîcientes,y de que no lesfupla en quanto a efto cofa ninguna,por ruegos c 
intercefsioncs ni otras confideraciones,porque importa fean muy buenos 
oficialesartilleros,y exercitadosen eftc miniílerio en la mar,quc es donde 
principalmente an de feruir con condición que lo ayan de hazer fiempe 
que fe les mandare,y con el fucldo que fe acoílumbra a dar a femejátes ar­
tilleros en mis armadas. Fecha en Madrid a fey s de M a y o , de mil y : qui­
ntemos y nouenta y cinco arios. Y O E L R E Y . p*& Por 
mandado del Rey nuefero f e ñ o r , loan de Ybarra. Y agora por par­
te de Francifco Barriga, y de los demás artilleros vezinos de la ciudad 
de Seuilla , fe me á hecho relación , que no embargante lo conte­
nido en la dicha cédula , mis alcaldes del crimen de la Audiencia de 
grados de la dicha ciudad,y el Afsiílentc dellay fus tenientes, y otras jufti 
cias,fe enrremencen a conocer de los pley tos y caufas que ay contra ellos, 
y los executan y prenden por deudas,y no los íuelcan lin fianças, y lo mif-
mo hazen mis Prefidente y juezes, oficiales, de la cafa de lacontratacion 
de la dicha ciudad,como conítaria por ciertos recaudos,que fe prefentaró 
en mi Confe jo de las Indias,en.que reciben agrauio,y fon vejados y m o -
leftadcs'fuplicandomc atento a ello mandaífe que no fe fueífe contra lo 
contenido en la dicha cedula,y pdrquc mi volútad es que afsi fe haga, por 
la prefente mando a qualefquier mis juezes è juíticias a quien lo en ella co 
tenido coca,la guarden y cumplan como en ella fe contiene, y declara fin 
confentir que [contra ello fe vayan i paífc en manera alguna. Fecha en el 
Campillo a nueue de Nouiébre, de mil y quinientos y nouenta y íeys años 
Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nueftro Señor, loan de Ybarra. 
En la ciudad de Seuilla, Lunes dos dias dea mes de Diziemhrc ,dcíte año 
de mil y quinientos y nouenta y feys añgLsjfflando en la calle d e las gradas 

- ~ " ~~ ¡ ^ - > ? ud'clU 



dcílaciudacl,y plaga de TanFrancifco della^a ora délas diez oras antes de 
mediodía poco mas o menos,porboz de Pedro Ramosprcgonero, fe pre- y-/Jf¡!J" <2 
g o n o y publicó la cédula real de eftaottaparte contenida ante Marco An /<* publica. 

toniode Alfaro eferiuano publico de Seuil la , eítando prefentes muchas "'¡f^*1' 

perfonasde, teftigos Diego Ramírez é Pedro Ort iz eferiuanosde Seuilla, 
Marco Antonio de Alfaro eferiuano publico. • 

Eíle es vntrasladofbieny fielmente Tacado, de vna cédula real del Rey s^jmhco 

don Felipe nueílro feñor,eferita en pápele firmada de fu nombre y refren 
dada de loan de Ybarra fu fecretario,fu tenor de la qual , con cierto auto co dú ¡¡ño 

ú pie es erguiente . . ^ £ 
.geftadman-

E L R E Y . •tfr£U"í 
^ dej cumpla 

¡a primera 

M I S Regente y Iuczes de grados de mi Real Audiencia de la ciu- "¡¡"¡¡¡¿¡£¡1 
dad de Scuilla, y mi Afsiítente y otras qualefquíer mis juílicias y ¿a, 
juezes della.E íido informado cjue a los de effa ciudad, no fe les 

guardan fus efempciones,y que fon muy moleftados, afsi en deformarlos 
denoche,como en prenderlosy nolos querer remitirá fus juezes,de que 
ellan muy quexofos y difguftados,pues yaque no tienen fueldo corno lo 
tienen los de Burgosmo fe les guardan las dichas efempciones, y afsi aun­
que ay muchos auiltados,no fe quieren obligar a feruir , y porque con-
uiene fauorecer y ayudaren quanto fe pudiere los dichos artilleros,por 
la mucha falta que ay dellos: os encargo y mando que les guardeys y ha-
gaysguardar las preeminencias, que por cédulas del Rey mi feñor que ef-
te en gloria c les eilan concedidas, fin poner en ello impedimento ni difi-
cultadalguna , porque fe aficionen a auilitarfe y permanezcan en aquel 
miniílerio,alifí:andofepara feruir co las ocaíiones que fe ofreciere y fe 
les mandare , que afsi conuiene a mi feruicio,Fecha en Valencia , a quiti 
•ze de Marco,dc mil y quiniccos ynouetay nueucaños. Y O E L R E Y . 
Por mandado del Rey nueílro Señor, loan de Ybarra. • _ -

En Seuilla Lunes vcynte y feys dias del mes de A b r i l , de mil y qui- fufcntaa'S 

nientosy nouenta y nueuc años , eítando en acuerdo general los feñores ¿tf*«áuU 

Regente y oyJores , de la Audiencia del Rey nueílro feñor, por mi Bcni- dVdeh'nal 

to Montejano eferiuano de la dicha Audiencia , y del acuerdo del'íafue <fe 
Icyda cfta cédula y prouiísion del Rey nueílro feñor, y el dicho feñor lie- ? 0

f * J " / e 

gente la tomo en fus manos beflo y pufo fobre.fu cabeca,y dixeron c¡ucla Regente y 

obedccianyobedccieron con el acatamiento deuido , y que citaran ad- °->,{oHS' 
uertidos,parahazer y cumplir lo que por ella fe les manda,y cnfedel lo lo 
firme, Benito Montejano.^__ — ' ; 

E N Seuilla a catorze dias del mes de Mayo del dicho año , eílando ̂ rertntat^ 
en acuerda los feñores Alcaides de fu Mageí lad, fe metió cita cédula defu"edula 

real defu Mageílad,y en el fucleyda y vifta por ios dichos feñares, y el fe- eJeJ *tutT-

ñor licenciado Iofephdel Cailillo alcalde de fuMageííad c o m o mas anti- ¿m aldZ 

g u o , l a t o m o y befo y pufofobre fu cabeca,yitadosdíxeró q cíiauá preftos ¿«un* 
de guardarla y cumplirla como fu MagcJftaagf relia lo manda,con el acá- dhllLdiSe 

A — » tamiento u i l l : ' 



tamientoy refpc&o deuido quando ci cafo fuccediere, cri tcftimonio de 
lo qual io firme de mi n o m b r e , loan de Herrera Bctancos. El qual di­
cho craslaio fe corrigio y concerto conia dicha cédula originai de fu Ma 
geftad y autos que al pie della eítan,en Seuillaa veyntey cinco de M a y o , 
de mil y quinientos y nouenra y nueue años , de pedimento de Francifco 
Barriga , que Sleuò en fu poder el dicho original, y pidió que eíte traslado 
quede en ei regiího de mi Marco Antonio de Alfaro,efcriu2no publico 
de Squilla, paraquedel feden alosarti l lerostodos los traslados quepi-
dieren,para guarda de fu derecho y lo firmo de fu nombre,al qual doy fe 
que conozco tcí l igos,PedroOrtize Diego Ramírez eferiuanos de Seui-
lUj Francifco Barr iga, Pedro Ortiz eícriuano de Seuilla, Diego Ramí­
rez eferiuano de Seuillà, Marco Antonio de Alfaro eferiuano publico. 

E L R E Y . 

T / w / í I T ì quanto el R c f mi fenor que fca.cn' gloria , mandó dar vna 
mte¡i*d, I ceduta del tenor í iguientc. E L K E Y . Por quanto por 
/ « ¿ « I * 21 combenir que aya abundancia de buenos artilleros , que íiruan 
he^cr'™ c n nucítras armadas,y enlasdemás ocafiones que ícofreciere , y fea de la 
¿a r.i f«f nació Efpaaoia.Para que fe incliné á deprender y exercitar cite oficio,é te 
r > j S r \Víl^y rengo por bien de concederles algunas preeminencias y prerroga-
U prhuna riuas,para q todos los artilleros Efpañoles q tu eren examinados,y aproba-
í - í í w « " ' ^ 0 3 P o r e ' C 3 p » á Frácifco de Molina,acuyo cargo eilá,y otras cofas en la 
tíjKidMif! ciudad de Scuilta,o por la perfona q adelante fchziere el oficio que íiruc at 
jeexamm*- n r e fente £ozen dellos. Conuienc a faber,q ninguno de los dichos artille 
do los artille 1 , ° , \ r • r re • \ r r 

rósenla ufa ros aprobados,pucdan ícr N I íean preíios ni executados en íus períonas ni 
,h-u c«Kív* e n f u s armas,ni en los vellidos de fu perfona, ni en los defu muger,ni enla 
líu'Xpnih cama CN que durmiere,ni enel fueldoque fe le deuiere,ni eíte le feaembar 
f u l : hs fe. gado por ninguna caufa ni razón q fea,ni le les echen huefpedes algunos, 
SSvi'S n * gente de guerra en fus cafas. Y les permitimos y damos l icencia, paraq 
ii^a.nteni cn todas las ciudades villas y lugares,y partes de eítos nuefrros Reynos de 
"Ííw"'! líl Caftjlla,y de las Indias,pueda traer armas ofeníiuas y defeníiuas, aunq fea 
lu^ibatn» en p.ure prohiuida y tocada la cápana de la que la,y afsi mifmo arcabuzes 
*wl™fafli de db,y tirarcon ellos-en qualefquier paites de los términos dclas dichas 
'd/fuyí. ciudades, villas y lugares, exceto en los fotos y bofqucs bedados, afsi nros 
imutnj! tt c o m o de particulares. Y es nueílra volütad q todas ias caufasciuilesy cri-
aas las tu- . I I I I 11 - I * • 

¿¡aulas,jue mínales,tocares a los dichos artilleros:aya de conocer y conozca en)a pri-
Ic'rll m c r a m í ^ c ^ a eftádo cn tierra en eítos nueílros reynos de Caíhl la , los mis 

ti Conpjj de Préndente , y juezes y oficiales de la cafa de la Contratación , de la dicha 
1"fi')'¡iíH ciudad,y en la mar,o en las Indias los capitanes generales, délas armadas y 
uiílu. flotas en que firuicren: y en grado de apelación de todos el mi Real cófejo 
fad.Ucon- ¿ c | a s T n , j j , a S j y n 0 otrajufticia ni tribunal alguno,y por la prefentc , o por 
StuiuT " f ü crashdo íígnado de Eferiuano publico.Mádo a los del nro Confe jo Pre 

íidentes y Oydorcs de las nueílras Audiencias, Alcaldes Alguazües d é l a 
nueílra cafa y Corte y Chancillerias^J^ras qualefquicr nueíUas juílicias 

' juezes 
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y Iuezes, Afsi de eftos nüeftrosReynbs de Caílilla y feñorioSjCórno de las 
nueílras Indias Occ identa lesy í las y puertos dellas : que hagan guar­
darlas dichas preeminencias,prerrogatiuas é inmunidades-a los artillero*'' 
Efpañolcs,examinados y aprouados, por el dicho Francifco de Mol ina , o 
por la perfona que adelante firüiere fu oficio,fin poner en ello efeuía nidi 
ficultad alguna,porque afsi conuiene a mi feruicio : y que. cn .vinud deíla 
mi cédula el dicho Fracifco de Molina,o la perfona quele fucedicre les dé-
a los dichos artillerós,las patentes y recaudos queconuiniere,para que go 
zen de Ias^reéminencias,teniendo mucho cuydado con que íean muy fu 
ficiétes,yde que no felesfupla en quanto a eílo cofa ninguna,por ruegos e 
intercesiones ni otras coníideraciones,porque importa fean muy buenos 
oficialcsartillcros,y exercitadosen eñe miniíterio en la manque es donde 
principalmente an de feruir con condición que lo ayan de hazer ííempre 
que felésmandare,ycon el fueldo.que fe acoí lumbraadara femejátes ar­
tilleros enmis armadas. FechaenMadrid a feys de M a y o , de mil y qui­
nientos y nouenta y cinco arios. Y Q E L R E Y . Por 
mandado del Pvey nueílro f e ñ o r , Toan de Ybarra. Y agora por par­
te de Anches Muñoz el bueno mi artillero m a y o r d e la cafa de la C o n ­
tratación de Seuilla fe me á hecho relación , que en el tiempo que á 
vfado el dicho oficio á auilitado mas de mil y quinientos artilleros Ef-
pañoles,y dellos eílan firuiendo mas de ochocientos al prefente.en las 
armadas flotas y prefidios de las Indias , y para cfro tiene de ordinario 
efeueía publica , donde lesenfeñael arte de artillería, con demoítva-
cionesy todo lo a ella concerniente : y que agora acuden muy pocas 
perfonas áauilitarfe . Refpeto que la juílicia ordinaria déla dicha ciu­
dad de Seuilla y Cus c o n t o r n o s , no les guardan las preeminencias que 
por cédulas Reales leseítan concedidas, y los defarman de ordinario 
íín loi remitir como fon obligados a mi préndente e juezes , oficíales d * 
la dicha cafa déla Contratac ión, antes por dezir fon arriileros les ha-
zen mas moleftiasy be jaciones , y por fer gente pobrey no fe poder de­
fender poreuitar eílo padecen en lasprifiones y gallos, y perece fu juííi-
c i a , fuplicandome mandaííe fe les guardaífena los artilleros examina­
dos enla dicha cafa de la Contratac ión , y que fe examinaren adelante 
las preeminencias, efempciones y libertades , que por mis cédulas les 
cftá concedido a ios artilleros deBurgos y Malaga , con iniu'itpria parti­
cular de todas las juílicias excepto a mi Confe jo de las Indias,y a los de la 
dicha caíTa de la Cótratació de Seuilla,poniendo muy graucs penas , a las 
jufticias ordinarias qfueren contra ellas: y que en cafo que por algu­
na ocafion legitima los prendieílen, luego fin dilación los lleuen a fu 
cárcel de la dicha caifa de la Contratac ión , porque lidiándolos a las or­
dinarias : primero que los remiten y fe veen fuscaufas fobre la declina­
toria gaftaví mucho , y conííentcn que la jurifdicion ordinaria conozca 
de las dichas fus canias , por no padecer en las prifiones, de que fe ñ-
gue notables mcoriuenie'ntes , y rcfuludU&o querer ninguno abilítarío 



fénau 

ni examinarfe délos naturales deftos Rey nos como conftaria por ciertos 
recaudos que fe prefentaron en el dicho mi Confe jo Real de las Indias, y-
auiendofe viílo en e í , c tenido por bien de mandar dar efta mi cédula, 
p a r l a quaí mando a todas y qualefquier mis jufticias y juezes , de eílos 
misReyuos y Cenónos, que a los artilleros examinados y que examina-* 
ren de aqui adelante en la dicha cafa de la contratación de Scuilla,en prc-
fenciade mis juezes oficiales della, con afsiftenciadel dicho Andrés Mu 
ñoz y certificación fuyade auer afsiftido ala efeuelay terrero , y detener 
las calidades, que efta mandado que tengan y teniendo títulos de aitr- : 

lleros,firmados de los dichos mis juezesoficiales,les guardé y hagan guar­
dar y cumplir,todas las preeminencias y cofas contenidas en la dicha cedu 
la fufo incorporada, fin poner en ello ni en parte alguna dcllo efeufa d i f i ­
cultad ni dilación alguna , fopenadecinquentamil marauedis para mi car 
mará y fifeo, en los quales dende luego doy por condenados, a los juezes 
e juílicias y perfonas que fueren remifpsé inobedicntes,en el cumplimié-
to de lo contenido en efta mi cedulay en la incorporada en ella, las quales 
msndoa los del mi confejo Prefidentes y oydores de mis audiencias y al­
caldes de mi eaíTay corte y chancillerias ,y. a lRcgentey juezes de mi Au- ; , 
diencia de grados de Scuillay Alcaldes déla quadradella,y al mi Afsiften-
tc de-la dicha ciudad, que guarden y cumplan y hagan guardar,cumplir y 
executar que afsi es mi voluntad,y para que fea publico y notorio lo con­
tenido en ellas y ninguno pueda pretender ignorancia,fe pregonen en la 
dicha ciudad de Seuilla en las partes que pareciere conuenir . Fecha en 
chPardoaveyntey vno de Nouiembre,de mily feyfcientos y tres años. 
Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nueftro S e ñ o r , loan 
de Ybarra. — • 

^fft\o ^n 4 u ^ n z c de Diziébre de mil y feyfcictos y tres años, Andrés muñoz el 
i? u dicha bueno,aardllero mayor deíla caifa por fu Mageftad,digo que de mi pedi-

m c n c o 3 c ^ ^- cy n * ° feñ°r a concedido nueua cédula en fauor de los artille-
gejiiA culi ros examinados y que fe examinaren ante V . Señoría de que hago prefen 
contnuciS ración. A V . Señoría pido y fuplico la aya por recebida,y mande que fe 

^maZadacü l e a c publique porboz de pregonero,con el autoridad que fe requiere en 
pUry prego los lugares e partes que en efta ciudad fe acoftumbra, y hecha efta diligen-
n i r ' cia fe mebuelua originalmente, para tenerla en mi poder , quedando la 

razón della en los iibrosdeía contaduría defta caifa, c o m o ífe acoftumbra 
y para ello pido juftica,&c. Andrés Muñoz el bueno. . „ 

Y villa por los dichos feñores la dichacedula Real,dixeron que la obe 
decían con el acatamiento deuido, y en fu cumpl imiento , cumpliendo 

Efte a-iti tf con lo que fu Mageftad por ella manda, con caxas,y por boz de pregonc-
'dedfs'rufoi r o f e l c a y p^bliqueenlos lugares y partes conuenientcs,para que venga 
cas de los di a noticia de todos,y no fe pueda pretender ignorancia, y que fe afsientc 
'l"jT0o% e n * o s ^ Í D r o s ^ e ^ a contaduria/dafta caifa la razón de la dicha real cédula y 
t'ialts de la fe le buelua originalmente a K j L h o Andies Muñoz el b u e n o , para el efe* 
iu¿£. « o q w l o p d e . , — — — * 
Htitm, Mrff En la 
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En ía ciudad de Seuilla, Martes diez y feys días del rries de Diziembre 

de mil y feyfcientos y tres años,entre las diez y las onze oras antes de me-
dio dia,eílando a la puerta de la dicha cafa de la Contratación y en la placa ivUtuie» 

de la Lonja y calle de las gradas,y plaga de fan Frácifco deíta ciudad de Se- ̂ tlllti 
uilia.donde concurren y fe juntan los hombres de negocios fe pregono ¡üyt gradas 

y publico porboz de pregonero, ante muchas perfonas que prefentes e f - ^ J ^ j J ' 
tauan la dicha tercera cédula de fu Mageftad ,de que fe haze meííon en la 'codtSmlít 

dicha petició de palabra a palabra,en cada vna de las dichas partes de por íi 
auiendo antes y defpucs del dicho pregón tocado caxas de atambor, ante 
miMarco Antonio de Alfaro eferiuauo publico de Seuilla,íiendo teítigos 
Pedro Ortiz y Martin de Torres eferiuanos de Seuilla y otras muchas per 
fonas. Marco Antonio de Alfaro Efcriuano publico.—•—• • 

El qual dicho traslado fe corrigio y concer tó , conlasdoscedulas de fu 
Mageílad,priniera y vltima originales, y con el dicho traslado de la dicha 
fegundacedula.En Seuilla a diez y feys dias del mes de Diziébre, de mil y . 
feyfcientos y tres años,de pedirniento de Andrés Muñoz el buenOjarcillc 
ro mayor de la cafa de la contratación deíta ciudad de Seuilla, y lleuo 
en fu poder ladicha tercera cédula original,y petición y auto de que arri­
ba fe haze meníion.y pidió q efte traslado quede en el regiílro de mi Mar­
co Antonio de Alfaro efcriuano publico de Seuilla,para que del fe den a 
los.artilleros todos los traslados que pidieren para guardade fu derecho,y 
lo firmo de fu nombre,al qual doy fe que conozco,teítigos los dichos pe-
dro Ortiz ,e Martin deTorrcs eferiuanos de Seuilla, AnclresMuñoz el bue 
no,Pedro Ortiz efcriuano de Seuilla,Mardn de - Torrez efcriuano deSeui-
Ua,Marco Antonio de Alfaro efcriuano publico. — ; — -
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